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CESION DE PARTICIPACIONES 
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OTORGADA POR EL SEÑOR | 
  

CHRISTIAN dhraycoa MARÍN a 

FAVOR DEL SEROR ORLANDO! 

_ HIDROYO ASTUPILLO.- | 

CUANTIA: Sí 5'244,000,00 

TAO A OA AICA | 

FLITIELTOTA TAR RATA | 

CORO OO | 

En la ciudad de Machala, Capital de 1 

Provincia de El” Oro, República del Ecuador; 

hoy día Miércoles veintiseis de Julio de 

mil novecientos ochenta y nueve; ante mí el 

Notario Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN ; 

Ccomparecen; por una parte, por sus propios 
  

  
derechos, el señor CHRISTIAN GARAYCOA 

HARIN, casado, Ejecutivo de-Negocios; y! 

_Ppor otra, el señor ORLANDO HIDROVO 

ASTUDILLO, soltero, Ejecutivo de Negocios; 
1 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 
1 

mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos doy fe, 

! 
con amplia libertad y bien instruidas de la 

” | 
naturaleza y resultados de la presente 
    28 

Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me 

_presentan___la _minuta que copio a 

¡ 
continuación.  
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"SEÑOR NOTARIO:- Sírvase agregar en el 
  

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 
  

se A 

una de Cesión de Participaciones de und 
  

  

  

  

  

  

Compañia Limitada, del siguiente 

CONteNid.O mn A 

PRIMERA: — OTORGANTES:- Comparecen' al 

otorgamiento de esta Escritura, por una 

parte, el señor Christian Garaycoa Marín, 

por sus propios derechos, como socio de. la 

Compañia PRODUCTORA DE CAMARON PRIMAVERA 

PRODECAPRI C. LTDA., a quien en lo sucesivo 

se le ' popdrá denominar como el cedente 

vendedor; Y, por otra parte, el señor 

Orlando Hidrovo Astudillo, -: por sus 

derechos, se lo podrá denominar como 

  

  

cesionario 0 Comprador .-——————— === ==. --- 

======== SEGUNDA: ANTECEDENTES ==<========= 

UNO.- Por Escritura Pública, celebrada 
  

el día doce de Noviembre de mil - 

novecientos ochenta y dos, ante 

el Notario Segundo del Cantón 

Hachala, Doctor__José__ Javier 

Cabrera Román, se ' constituyó la 

Compañia de Responsabilidad 

Limitada PRODUCTORA DE CAMARON 

PRIMAVERA “PRODECAPRI” C. LTDA., 

con un capital de QUINIENTOS MIL   SUCRES,o0/100 (S/.500.000,00),  
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  2 

| 
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PUE a Erá 4 , 
COMSTICTUCIOTMGUE IU AaproDvaga por” 

1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 Resolución. número  JG-RL-1970, ____ 
, 5 

3 dictada el trós de Diciembre de 
, I 
4 mil novecientos ochenta y dos por 

José Cabrera R. - : 
NOTARIA 2da. 5 el Intendente de Compañias de 

M hala - Ecuador r . . | 
T 6 Guayaquil. La mencionada 

: ! 
7 escritura se encuentra inscrita 

8 en el Registro Mercantil del 

9 cantón Machala, con fecha ocho de 
, 

10 Diciembre de mil novecientos 
. I 

0 11 ochenta y: dos. Comparecen al a 

| 
12 otorgamiento de esta escritura 

; | 
13 los. siguientes señores: Miguel 
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DOS.- 

Alberto Carrión Guzmán, Marco 

Antonio: . Valdéz Chirivoga,' 

Ingeniero Jorge Guido Sotomayor 

Pereira, Francisco Javier Morillo, 

| 
Vivanco, Rodrigo Manuel Ignacio 

Carrión Guzmán y Mauro Lenán 

Quito Ochoa.----- mmm mmm 

El -señíor Mauro Lenín Quito Ochoa, 

cedió sus cincuenta (50) 

participaciones sociales de la 

Compañia PRODUCTORA DE- CAMARON 

PRIMAVERA "PRODECAPRI” C. LIDA., 

a : favor de. la. .Compañía 

Exportadora MAREST C. LTDA.   mediante Escritura Pública 

| 
| | 
| 
|
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celebrada ante el Notario Segundo 
  

  

TRES 

del cantón Machala, Doctor Jos6 

Javier Cabrera Román, el Yuinde 

de Enero de mil novecientos 

ochenta_ y seis, inscrita en el 

Registro Mercantil del __ Cantón 

Machala, el cuatro de Febrero de 

mil novecientos ochenta y seis;-- 

El tres de Julio de mil 

novecientos ochenta y seis, ante 

el Notario  Segundo''del Cantón 

Machala, Doctor__José_ Javier 

Cabrera  Romén, se. otorgó la 

Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones por la que los 

señores: Miguel Alberto Carrión 

Guzmán y Francisco Javier'Morillo 

Vivanco, ceden a «favor de la 

Compañia EXPORTADORA MAREST C. 

LTDA., las ciento cincuenta (150) 

y cincuenta (50) participaciones 

sociales que tienen, en su orden, 

en la Compañia PRODUCTORA - DE 

CAMARON PRIMAVERA “PRODECAPRI” C. 

LTDA., el señor Manuel Ignacio 

Carrión Guzmán, cede y transfiere 

sus cincuenta (509) 

participaciones sociales al señor  
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1 Marco Antonio Valdéz Chiriboga.' 

2 El Ingeniero Jorge Guido 

3 Sotomayor! Pedeira, cede y 
r l 

. 4 transfiere :a favor del señor 

Df. José Cabrera R. - 
NOTARIA 2da, 5 Pablo Valdéz ', Carvallo, sus 

Achala - Ecuador _ : 

6 cincuenta (50) participaciones 

t 7 

7 sociales. Esta escritura fué 

8 inscrita en el Registro Mercantil 

9 del Cantón Machala, el once de 
, 

10 Julio de mil novecientos ochenta 

| 

Oo 1 Y BOAB Po 
í 

12 CUATRO.- Mediante" Escritura Pública 
  

otorgada ante el Notario Segundo 

, T 
del Cantón Machala, Doctor José 

I 

Javier ' Cabrera : Román, el 

dieciocho de Agosto de mil 

novecientos ochenta y seis, los 
  

: | 
señores: Miguel Alberto Carrión 
      

  28 

Guzmán y Francisco Javier Morillo 
I 

Vivanco, rectifican que la 

Compañia Cesionaria Compradora de 
1 

sus participaciones sociales que 

tenían en la Compañia PRODUCTORA 

DE CAMARON PRIMAVERA "“PRODECAPRI" 

Cc. LTDA., ' es la Comp: Fin 

Exportadora MAREST C. A.. La 

; ; Lal 
presente Escritura fué inscrita 

' 1 

en. el Registro Mercantil del  
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cantón Machala, el diecinueve de 
' o 
  

Agosto de mil novecientos ochenta 
  

Y 8013. -—oroooonromeomtrn Ne 2 

Por Escritura pública celebrada 
  

el trece de Febrero de.. mil, 

novecientos ochenta y siete. ante 
  

el Notario Segundo del Cantón 
  

Machala, Doctor José. Javier 
  

Cabrera Román, se provedib al 

Aumento de Capital.y Reforma de 
  

Estatutos de la ';... Compañia 
  

PRODUCTORA DE CAMARON ;. PRIMAVERA 
  

“PRODECAPRI" C. LTDA.',, ¡quedando 

en consecuencia .el Capital. Social 
  

de la Compañía «elevado. : a la 
  

cantidad de “DIEZ;.., MILLONES 
  

QUINIENTOS +'+MIL. +-.SUCRES,00/100 

(10"500.000,00),.:- siendo. los 
  

socios propietarios del. siguiente . 

cóopital: Exportadora .KMarest C. 
  

A., CINCO - MILLONES , DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES, 00/ 100 

(8/.5*250.000,00); señor Marco 
  

Valdéz Chiriboga. CUATRO MILLONES 
    DOSCIENTOS . MIL  .SUCRES,oo0/100 

(5/.4"200.000,00); y, el señor 

Pablo Valdéz Carvallo, UN MILLON 

CINCUENTA MIL... SUCRES,o0/100 
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r
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. José Cabrera R. 
NOTARIA 2da. 5 
chala - Ecuador, 

6 
i 

7 

8   
10 

AAA 19   
4 dictada el diez de Abril de mil 

9 Registro _ Mercantil del Cantón 

0 1 mil Wovecientos ochenta y siete¡- a 

  

de capital fué aprobado mediante | 

resolución Númdro 67-2-2-1-00949, 
í 
| 

| 
2 noyecientos ochenta y siete por 

_ l 

el señor Intendente de Compeñias | 
| 

de Guayaquil Encargado. Esta 

| 
Escritura _se inscribió en el 

: | 

Machala, el veintiuno de Abril de 

SEIS Por medio de la Eseritura | 
. | 

Pública celebrada el dieciocho de 

  

| Junio de mil novecientos ochenta 

y siete, ante el Notario Segundo 
: | 

del cantón Machala, Doctor José 
  

    , Jayier Cabrera Román, el señor 
  

- e 
Á ] 

- 
e 5 

La) 
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mi 
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0 21 
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: | 
- cede y transfiere a favor del 

AA 0 señor _ Christian. Garaycoa Marin 

22 participaciones sociales que 

  
y “Marco” Antonio Valdéz Chiriboga! 

  
  

sus cuatro mil doscientas 

| 
tenian en. la: Compañía PRODUCTORA 

| 
DE _ CAMARON PRIMAVERA “PRODECAPRI' 

C. LTDA... El señor Pablo Valdéz 

Caryallo, _cede_ y transfiere a 

favor del señor Christian     28 

-= 

7 

| Garaycoa Marín, un mil cuarenta y 

o 
o
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ocho (1.048) participacioes 
  

sociales que tenía en la Compañía 
  

PRODUCTORA DE CAMARON. PRIMAVERA 
  

“PRODECAPRI”"  C.  ' LTDA.. El 
  

referido señor Pablo Valdéz . 

Carvallo, cede y transfiere a 
  

favor de doña Mariana Román de 
  

Anzoategui, dos (2) 
  

participaciones . sociales. La 
  

, 

mencionada escritura.se encuentra   
  

inscrita en el Registre. Mercantil 
  

  

del cantón . Machala,;.. con fecha 

treinta des... Junio der. mil 

novecientos,.ochenta. y, siete; ada 
  

SIETE El veintidos de. .Junio de mil 

novecientos. ochenta y: nueve, ante 

  

el Notario, Segundo, del: .cantón 

Machala, Doctor. José, Javier 

Cabrera Román, se - otorgó “la 

Escritura Públioa de. Cesión de 

Participaciones por la que el 

señor . Christian Garayocoa Marin, 
  

  

procede a ceder a favor del señor 

Ingeniero Hugo Calle Vaccaro, dos * 
    (2) participaciones sociales y a 

favor del señor Fulvio Hidrovo 

Astudillo, dos (2) 

participaciones sociales. Esta   
  

1



  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

R : 1 

3 Machala el diebisiete de Julio de 
, 

. 4 mil novecientos ochenta y nueye.- 
+ José Cabrera R. - 

[nova 5 , TERCERA:- Con tales antecedentes, el señor 
achala - Ecuador . . =o | 

*56 Christian Garaycoa Marín, procede a ceder a 
' 
74” favor del señor Orlando Hidrovo Astudillo, 

8 cinco mil doscientas cuarenta y cuatro 

: | 
9 (5.244) participaciones sociales, de un mil 

, 

10 sucres,00/100 (S/.1,000,00) cada una, que 
  

tenía en el capital social de la Compañía 

| 
PRODUCTORA “DE CAMARON PRIMAVERA 

“PRODECAPRI" C. LTDA.. Por consiguiente 

transfiere a favor del comprador, todos los 

derechos que como socio le corresponde en 
I 

la referida Compañia; subrogándose el 

| 
vendedor: en todos - los derechos y 

  
  

obligaciones : para. con la Compañía en 
  

proporciones a las participaciones 
1 

  
cedidas. nn     

  

CUARTA: _PRECIO:- E] precio pactado entre 

| 
  

  

  

  

                22 los contratantes, __por la Cesión de 

23 Participaciones, objeto de este contrato, 

24 es el de un mil sucres,o0/100 

25 : (8/.1.000,00), por cada participación; db 

26 tal manera que el comprador paga al cedente 

e la_ suma de CINCO -MILLONES DOSCIENTOS 
      | 

28 CUARENTA Y CUATRO MIL __ SUCRES,oo/100 
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(5/.5"244.000,00), por el precio de las 
  

participaciones que es el valor nominal de 
  

a 

las mMÍSmas. --——---="— ooo. de A 
  

, 

QUINTA: ACEPTACION:- El comprador  sefíor 
  

Orlando Hidrovo Astudillo, acepta la cesión. 

dé participaciones hecha a su favor, por 

constituir incremento patrimonial y ser de 

su beneficio. -—"—o=rnoonrrnoeannommom>- 

Sirvase Usted agregar, señor Notario, las 
  

$ 

demás expresiones de estilo para la plena 
  

validez de este instrumento. ----.--===--==- . 
  

  

£).- Abogado José Miguel: Valverde Paz.- 

Abogado Matriculado.- El DOLO, ooo. 

Hasta aquí la minuta que conjuntamente con: 

los repectivos documentos habilitantes que 

se agregan a la presente quedan ¡elevados a 
  

escritura pública con todo el valor legal. 
  

  

Me presentan sus respectivas Cédulas, de 

Identidad. Y, leida que fue esta escritura 

integramente por mí el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en 

todo lo expuesto, y firman conmigo en 

” 

/ 
l 

unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- l 
  

  
LPS. | Aa 

| ! N ALEA 
      
    Sr. Christi Garaycoa Marín 

C. I. No.0700126980 | 
|   

  

CONTINUA EN LA ULTIM: “NA  



  

  

    

  

PRODECAPRI CIA. LTDA. 
Productora de Camarones Primavera 

Machala - Ecuador 

  

Machala, 8 de Julio de 1,989 

Sr, 
Christian Garaycoa Marta 
Ciudad,   
De má consideración: 

| 

Me. es grato comunicate, que en esta fecha, La Junta Extraordinaria 
Univerasl de Socios de La Compañta PRODUCTORA DE CAMARON PRIMAVERA 
"PRODECAPRI" C, LTDA., decádió por unanimidad reeleg4bo GERENTE ¡de 
La Compañla, conforme. Lo indica, el artleulo vigésimo cuanto de Los 
Estatutos Sociales usted tiene La representación judicial y extra ju 
dicial. de La Compañta y durará en sus funciones dos años, | 

La Compañta PRODUCTORA DE CAMARON PRIMAVERA "PRODECAPR]" C. LTDA., 
fue constituida con fecha 12 de Noviembre de 1,982 por escritura pd 
blica aprobada según Resolución No. 1IG-EL-82-1.970 del 3 de Diciém- 
bre de 1.982 y se inscribió en el. Regístno Mercantil de Machala (el 
8 de Diciembre del mismo año. 

Augurándole éxístos en sus funciones me suscribo, condialmente. 

am 

LCDA, DINA ROMAN DE ANZOATEGUI 
PRESIDENTE 

Acepto el o de GERENTE de La Compañta PRODUCTORA DE CAMARON PRI 
o 0 C. LTOA, = 

CHRISTIAN 'GARAYCOA MARIN 
GERENTE 

  
CERTJ= 

TELEFONOS: 920-361 - 922-673
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eFICO: Uue el presente Nonbremiento pieda inscnido en el» - 

Rejyistao Mercaritl con el Nos 373 gy anotado en el ia» , 

pertornio Bajo el M0 Pla mmm om, 0 00 

: aos a 

* flachata, a 17 de Jutio ue 1I( 

Ale 
26, A GALLARDO MIDASGO | 

REGISTRADOR TIRA EL DEL DS 1 

+ CANTON MACHALA e 

sy) 

  
   



  

  

Productora de Camarones Primavera 
Machi Ecuador    

  

| 

3 PRODECAPRI CIA, LTDA, | 

| 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
PRODUCTORA DE CAMARON PRIMAVERA "PRODECAPRI" C, LTOA. CELEBRADA El 24 

. DE" JULIO DE 1.989, y a | 

> En La ciudad de Machala, a Las nueve horas del dla veinte y cuatro! de 
, Julio de mil novecientos ochenta y nueve, ¿e reunen en el Local social 

de La Compañía ubicado en el Buvio Primero. de Abril, Vta a Puerto Bolt 
var, Los siguientes socios, señores: Alfredo Garayeoa lcam, en hepre- 
sentación Legal. de Exportadora Marest C, Á,, propietaria de cinco imál 
docíentos cAncuenta participaciones sociales, de valor nominal un ' mil 
bucres cada una; Christian Garaycon Marin, propietario de cánco mil! don 
cientos cuarenta y cuatro participaciones sociales, de valor nominal un 
míl sucres cada una: Ing. Hugo Calle Vaccaro, propietario de dos panti- 
cipaciones sociales, de valor nominal un mil sucres cada una; Fulvio 1- 
diovo Astudillo, propietario de dos participaciones sociales, de valor 
nominal un mil sucries cada una y Leda, Dina Roman de An wbtegui, propie 
tanía de dos participaciones sociales, de valor nománal. un mil sucres - 
cada una, Encontrándose reunido el cten por ciento del Capital Socíal - 
pagado de La Compañia, acuerdan por unanimidad constituiise en Junta'Ge 

O neral Extraordinaria y Universal, en uso de La facultad que Les concede 
el articulo 280 de La Ley de Compañías. AL efecto La Presidente del La 
Compañia, Leda, Dina Roman de Anzo4tegut, declara Legalmente constitui- 
da esta Junta General, actuando como Secretario el titular Gerente, |Se- 
ñor. Christian Caraycoa Marntn. La Presidente manifiesta que se debe pro- 
ceden a elaborar el onden del dla, fuego de haberse expuesto varios 
planteamientos 5e resuelve por unanimidad que el orden del dla contenga 
Los siguientes puntos: 1,- Autori ma al senor Christian Garaycoa Marta 
para que ceda cínco mil docientas cuarenta y cuatro participaciones |50- 

. ciales que tiene en el Capital de La Compañía, a favor del señor Orkan- 
do Hidrovo Astudillo. 2.- Conocer y aprobar La cesión de derechos como 
acreedor ante La Compañía, que hace el señor Christian Garaycoa Marín a 
favor del señor Orlando Hidrovo Astudillo, por La cantidad de CIENT 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL, 00/100 SUCRES (S/, 109*500,000,00); ¡ask 
mismo autori zan al contador para que proceda a registrar La tiansacción 
antes mencionada en Los Libros contables de La Compania, De inmediato - 
La Presidente dispone se de Lectura al primer punto del orden del ¡dla 
lo que en efecto se realiza y Luego de que Los soc40s han del ibenado al 
respecto acuerdan unanámemente autori zan al señor Christian Garaycoa Ma 

O a4n para que ceda cánco mil docientas cuarenta y cuatro participaciones 
socíales que tiene en el Capital de La Compañía, a favor del señor 10n- 
Lando Hidrovo Astudillo, Seguidamente ¿e pasa a consideran el segundo - 
punto del orden del día, por Lo cual se aprueba en forma unánáme La ce- 
sión de creditos ante La Compañia, que hace el señor Christian Garaycoa 
Marta, a favor del señor Orlando Hidrovo Astudillo, por La cantidad ' de 
CIENTO NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL, 00/100 SUCRES (S/, 109 500, 000, 00) 
As mísmo 5e autoriza al contador para que porceda a registrar dicha ce 
sión en Los Libros Contables de La Compañta. No habiendo vino asunto — 

Presidente concede un receso para La redacción de esta ac 
Én e sen leída es aprobada por unanimidad, ¿Amando ¡pa- 

señal de aceptación todos Los asistentes, | 

  

    
    

    

   

    

  
on | 

S GARAYCOA MARIN LCDA. DIÑA ROMAN DE ANZOATEGUI 
|) GERENTE - SECRETARIO PRESIDENTE ¡ 

DA abr >» | 
FUNLO-TDROVO ASTUDILLO — EXPORTADORA MAREST C. A. 

EXPOR pr. C. As 

Talfrady (Li ycos Ycaza 
GURLAIE GENERAL 

  

        
TELEFONOS: 920-361 - 922-673  
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ES Ecuador, 

  

  

     

  

  

    

  

     

  

   

  

  

  

       

] | 

, A_ | 
e : E 9 DR. JOSE JMTER CABRERZ | 

Y y | 10 i NOTARIO - ABOGADO. | 

SO) —, 1 " - 
zx 

Lzó2|” ( | 235 < 5)13 SE OTORGO ANTE MI; y, en fé de ello con 
ox 2 i 

| 23 6 - DA fiero ESTE TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES/ 9] 
-- : y” e 
=% / IGUAL A SU ORIGINAL, 7, sello, firmo y A de 
o 

=z / los mismos lugar y sechía de su felebras A Y. 

      
        

  

    

  

  

  

  

  

  

      
         



FICO) Qua ¿e dnscricid y «o toub nota da esta Escrím 

ecapuita PRODUCTORA DE CAMARON PRINAVERA *PRODECAPRI? Ca 

¿Tlños 2 foja ao 732 del Registro fercaatll Rubao = 

Lálao de Irulucaictas del año 1982) a al ulegen do 

da Escaltuza de Aumento de Capital y Regora de Eetow 

tutos de la aludida Compañla, u foja limo My del = 

Regictao ficrcunide  Rubas. Llláo da ¿lustaiatos deb alo 

l96Ty» Lo ensendodo Rulao Litas Vales" ñaciata, « vala 

£lstete de Novientas de mil noveoioitos ochunta y aus 

 


